
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima,07der Setiembre de 19.20.

CONSIDERANDO :

Que es necesarío proceder al nombramiento de Los señores miembros ¿n
tegrantes de La Junta Directiva de La FEDERACIÓN PERUANA DE CICLISMO;

De conformidad con Los Art£culos 37” y 163% del D.L. 20555;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a partir de La fecha de expedición de la pre
sente Resolución y hasta Le treinta y uno de diciem”

bre de mil novecientos ochenta, a Los señores : JORGE HÁWIE SORET, co=
mo Presidente, ALFREDO GAZZANT BOSWORTH, CESAR. HUAMAN CASTILLO, NILO CA
SSANA PANDURO, JORGE PILOPAIS VILLANUEVA, JAIME GIURIA GAMARRA y WALTER
LEDGARD BUSE, como miembros ¿ntegrantes de La Junta Directiva de La FEDE
RACIÓN PERUANA DE CICLISMO,

ARTICULO SEGUNDO.- AGRADECER Los servicios prestados porn Los señores -
dirigentes ex-miembros de La Junta Directiva de La-

FEDERACIÓN PERUANA DE CICLISMO que termina sus funciones en la fecha.

Reglstrese y comuníquese.

OR NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED
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